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A LEY do Defensa 
y uiJtehcia reclpro· 
ca promulaada en 
1949. modificada y 
ampliada por dife· 
rentes textoa l e~a
lcs, tuvo su origen 
en el Acta de Cha· 

pulte?ee de 1945. que fue en verdad un 
tratado de alianza de las naciones ame· 
rica_nae., por cuanto se c.omprometieron a 
prutarae ayuda mutua contra cncmi¡os 
cxtracontinentale1~ 

La mencion.ada Acta fue apoyada en 
1947 por el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca, firmado en Rlo de 
Janeiro (TJAR) y posteriormente por lo 
Conferencia de Bogotá en 1946, que re· 
e1tructur6 el aistcma americ.n1\o, creando 
lo Oraanizaci6n de los Estado1 America· 
nos (OEA) y firmándote un nuevo Tra.· 
t.ado de recíproco apoyo entre 101 E.ta· 
dos del continente. 

El 4 de abril de 1949 fue aprobado el 
Pacto del Atlántico Norte (NATO) que 
entr6 en vigencia el 24 de agosto del mi1-
mo año, Su consecuencia fue que el 6 
de octubre el gobierno de lo• EE.UU. 
promulgara el Acta de Scauridod Mutua 

(Ley 165 de USA) que diapuso londo1 
para la ayuda miUtar a los pal.es del He· 
misferio Occidental. 

Así naei6 el Pocto, que en 1952 era 
aceptado por la mayoría de los palsca 
americanos que firmaron au.s rcspectivo1 
compromi101. En el nuestro se suscilnron 
controveraiat y debate1. 

Afortunadamente, la A1iatcncia Mil¡· 
tar fue aprobada por la mayoría del Con· 
grcso. permitiendo a Chile la adheaión a 
etc trata.do de carácter eatnté&ico y de 
acuerdo con 1u política internacional. 

Oespué1 de la Cucrra de Corea ( 1953) 
Chile empezó A recibir ayuda milita_r con .. 
1i1tcntc en donaciones en cqu~oa )' IU· 
ministros milittlres. 

l. TEXTO: 

La Ley de Se¡uridad Mutua de 195 1 
dispuso proporcionar a.yuda militar a la.1 
naciones que 1e han unido al gobierno de 
los EE.UU. en ocuerdos de Seguridad 
bilateral. 

El convenio entre lo República de Chi· 
le y los EE.UU. fue ratificado por el 
Congreso Nacional y en uso de la.s atri· 
buciones que en c1ta1 materias le conFic· 
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re al Presidente de la República la Coos· 
titución Polítlca del Estado. fue ordena· 
do cumplir como ley de la R epública me· 
diante el Decreto N9 328 del 6 de julio 
de 1952 y publicado en el Diario Oficial 
N9 22.305 del 2 1 de julio de ese año. 

En sus att{culos señala: 
Cada uno de los gobiernos proporcio· 

nará y continuará pro.porcionando a.1 otro 
los equjpo.s, materiales, servicios y demás 
ayuda militar que autoricen los gobicr 
nos quo auministrcn la ayuda. de acucr 
do con sw retpcclivas Constituciones y 
en conformidad con los términos y con· 
dicioncs que se acuerden en cumplimien
to de cate convenio. 

El suministro de ayuda que autoric.e 
cualquiera de las partes de este convenio 
deberá ser la compatible con la carta de 
las Naciones Unidu. Esta ayuda se des· 
tinará de manera que fomente la defensa 
del hemisferio y estará de acuerdo con 
los planes de defensa que acepten am
bas partes conforme a loa cua1e.s partici
parán en misiones importantes par-o. la 
defensa. del hemisferio dentro de la TC

l!i6n clefinicla en el Art. 49 ele\ Ttataclo 
Interamericano de Asi1tcncia Reciproca. 
La ayuda que de conformidad con el pre
sente Convenio s·umini.stra el gobier·no de 
los Estados Unidos de América se presta
rá de acuerdo con las disposiciones y 
con sujeción a todos los términos y con
diciones de la ley de Ayuda Reciproca 
para la Defensa, de 1949, la ley de Se· 
guridad Mutua, de 1951, y •u• ley~ mo· 
dificatoriu y complementarias. asi co
mo a las asignaciones presupuestarias 
pertinentes. Los dos gobiernos negocia
rán. cuando ello sea necesario, los acuer .. 
dos detallados para llevar a electo las 
disposiciones de este párrafo. 

El gobierno de Ja República de Chile 
se compromete a hacer uso eficaz de la 
oyuda que reciba del gobierno de los Es· 
tudos Unidos de América de conformidad 
con el presente Convenio con el objeto 
de llevar a efecto los planes de defensa, 
que acepten ambos gobiernos, conforme 
n los cuales tomarán parte en misiones 
importantes para defensa y mantenimien
to de la paz del hemisferio occidental y, 
sa1vo otro acuerdo entre los dos gobit:-:
nos, dedicarán esa ayuda cxclusivamen
t t'I a lot fines señalados en el número 1 
del pruentc artículo. 

Se concertarán arreglos conforme a los 
cuales los equipos y materiales que se su
ministren de conformidad con el presen
tci Convenio y que ya no sean necesarios 
a los fines para los que originariamente 
Sf' facilitaron (excepto los equi¡pos y ma
teriales que se suministraren en condicio· 
nes que exijan reembolso), se devolverán 
al gobierno que suministró la ayuda para 
que disponga de ellos como juzgue con
veniente. 

En el interé• de la seguridad de am· 
has parte•, el gobierno de la República 
de Chile se compromete a no traspasar 
el título o posesión de ningún equipo, 
material o servicio que de conformidad 
con este Convenio le haya suministrado 
el gobierno de lo& Estados Unidos. 

Los fondo& y los materiales de toda 
especie adjudicados o procedentes de 
cualquier plan de ayuda emprendido por 
el gobierno de los Estados Unidos de 
América en virtud de la.a leyes cite.das en 
e_ztc artículo. no quedarán sujetos a se
cues.tros, em·bargo, incautación u otra me· 
dida judicial o adminittratlva entablada: 
por cualQuicra persona, firma, entidad; 
corpotaclón. organización o gobierno. 

Cada uno de los gobiernos tomarii, de 
acuerdo con el otro. las medidas de segu· 
ridad para prevenir que se pon¡;:an en pe· 
ligro lo.s materiales o servicios o se reve· 
Jen informes miHLares secretos proporcio· 
nados por el otro gobierno de conformi
dad con este Convenio. 

Cada uno de los dos gobiernos tomará 
medidas adecua.das. compe.tible.s con la 
seguridad, pa.ra mantener al público in
f onnado de las gestiones que se lleven a 
cabo de conformidad con este Convenio. 

Ambos gobiernos. a solicitud de cue.l· 
quiera de c1fos, concertará entre sí acuer"" 
dos adecuados que estipulen las condicio· 
ncs y t~rmino que regirán el intercambio 
de licencias y patentes de invención y de 
la información técnic.a para la defensa, y 
que faciliten dichos intercambios, res
guardando los intcre.ses particulares y 
manteniendo a la vez medidas de segu
ridad ncc.esarias. 

Con sujeción a la necesaria provisi6n 
en el presupuesto, el gobierno de la Re
pública de Chile se compromete a pro. 
porcionar al gobierno de los Estados Uni· 
dos de América moneda nacional en }3. 
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ca_ntidad que se acuerde para u.so de este 
último gobierno en sus gastos de ndminis· 
tración y funcionamiento relacionados con 
Ja realizaci6n del presente Convenio en 
Chile. 

El gobierno de la República de Chile, 
excepto cuando se acuerde lo contrario, 
concederá el tratamiento de entrada H· 
bre de derechos y exención de tributa· 
ción interna a la importación o exporta· 
ción de productos, bienes materiales o 
equipos que se importen a su territorio en 
relaei6n c.on el presente Convenio u otro 
acuerdo similar entre los Estados Unidos 
de América y cualquier otro pa.ís que re
ciba ayuda mutua. 

Cada una de las Partes conviene en 
recibir de la otra personal para el cum· 
plimicnto de las obligaciones de la Par· 
te que lo envía, relacionados con la eje· 
cución de este Convenio. A dicho perso· 
nal se le concederán facilidades razona
ble. para observar el adelanto de la ayu· 
d.a que se preste de conformidad C·On es
te Convenio. Ese 'S)enona.l funcionará e.o· 
mo parte de la Embajada y bajo la di
rección del Jefe de la Misión Oiplomá· 
tica correspondiente, y aoz.ar& de las mis
mas inmunidades y prerrogativa.a que las 
del personal de rango equivalente de las 
Embajadas. 

Para el cump1imiento de lo estipulado 
en el párrafo anterior. los gobiernos, de 
común acue.rdo, dictarán los reglamentos 
necesarios a fin de determinar la cla1ifi· 
caci6n de dicho personal. El personal 
aludido se compondrá cxelusivamene de 
nacionales del país que los envía.. Queda 
entendido entre ambos gobiernos que el 
número de tal personal se mantend rá nl 
mát bajo nivel posible. 

El gobierno de la República de Chile 
acordará al perSonal de los Estados Uni· 
dos de América, cnviAdo de conformip 
dad con este artículo, los mismos privile
gios que concede a los miembros de las 
Misione• Naval y Aérea de los Estados 
Unidos. en el Art. XVII de los respecti· 
vos Convenios del 15 de febrero de 19 51. 

Si llegara a ser nec.esario el envío de 
personal chileno a los Estados Unidos, el 
gobierno de los Estados Unidos de Amé· 
rica otorgará, previa solicit-ud del Jefe 
de la Misión Diplomática chilena, exen· 
ci6n de derechos de aduana a los artícu· 

los importados para el uso personal de 
dichu personas y de miembros de au1 fa.· 
rnilias. 

Los Convenios vigentes sobre Misiones 
de las F uen:as Armadas de los Estados 
Unidos de América~ no serán :ifectados 
por el presente Convenio y permanece· 
rón en pleno vigor. 

De conformidad con los principios que 
fundamentan la. ayuda mutua., y en virtud 
de los cuales loa dos gobiernos han acor 
dado, según lo dispone el Art. l. en pre•· 
ltarsc ayuda recíproc.a. el gobierno de l:i 
República de Chile conviene en dar faci· 
lidadcs, hasta donde sea posible, para la 
producci6n y la transferencia al gobie.r-
no de los Estados Unidos de América, 
por el tiempo, en la cantídad y los tér 
minos y condlc:ioncs que se ac.ordarán, de 
las materias primas eslntégicas en bruto, 
semielaboradas y elaboradas que neccsi· 
ten los Estados Unidos de América, por 
iusuficicncia o posible insuficiencia de sus 
propios recuT$OS nnturales, y que pueda 
haber en la República de Chile. En los 
acuerdos que se hicieren para esta trans .. 
ferencia se considerarán debidamente las 
necuidades del consumo interno y las de 
le exportación comercial de Chile. 

En interés de la seguridad mutua. am· 
bos gobiernos, de común acuerdo, toma· 
rán medidas dirigida.a a controlar el co· 
mercio con las naciones que amenacen Ja 
seguridad del continente. 

Los dos gobiernos rea.firman su deci
sión de adherirse al fomento del enten· 
dimiento y de la buena voluntad interna· 
cionales y de mantener la paz mundial, 
as( como de proceder como se convenga 
de mutuo acuerdo para eliminar la.s cau· 
s.as de tensión internacional y de cum· 
plir con las obligaciones militares que han 
asumido confo1me a convenios o trata· 
dos multilaterales o bilaterales de los 
cuales ambos son parte. El gobierno de 
la República de Chile conviene en apor· 
Utr la plena contribución que le permitan 
a-us recursos humanos, sus riquezas, sus 
facilidades y su estado económico gene· 
ral para acrecentar y mantener su pro· 
pia fuerza dcfensiv·a así como la fuerza 
defensiva del mundo libre, y en tomar 
toda medido. razonable que sea necesaria 
para acrec.entar su propia. capacidad de 
defensa. 
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En conaide.raci6n a que el presente 
Convenio h.a sido negoc:iado y conce1ta· 
do a baae de que el gobierno de loa Ú· 
Lkdo1 Unido• de. América hará extensi
vo• a Ja otra parte signataria Jo• bcnefi· 
cio1 de toda disposición de otro• Conve
nios nn&logos conccrtado1 por el gobicr· 
no de los Estados Unidos de Améric• con 
el de cualqulcra otra república nmcrica· 
na, se entiende que el gobierno de loo Es· 
todos Unidos de América no opondrá ob· 
jcci6n ala:una a enmendar el presente 
Convenio de modo que ae aju1tc en su 
totalidad o en parte a la.a di1po1iciones 
correepondientes de cualauier otro Con
venio semejante de Ayuda Militar o de 
otroa convenios que )o enmienden, con· 
ccrtn.do1 con alguna república o'meric.ana. 

E.ate Convenio entrará en vigencia en 
!" fecha que recibo. el gobierno de 101 

E.ttado1 Unidos de América notiíicaci6n 
por escrito, de po1te del gobierno de la 
RcpGblica de Chile. de la ratificación del 
Convenio. de ac.ucrdo con lu diapo1icio· 
nc1 con1titucionale.s de Chile. y permane"" 
cer& en via;or basta un año despu& que 
una de )u partes reciba de la otra aviso 
por e1crito de $U intcnei6n de terminarlo. 

A tolicjtud de uno u otro de 101 gobicr· 
nos. ambos te c.on1ulta1án en relación 
con todo aeunto que ac reíiern n la. apli
cación o enmienda de ese Convenio. 

Esto Convenio 1c 1egi1t1ará en Ja Se
cretaría Cenera\ de Ju Nacjonc• Unidas. 

U.-CUMPUMIENTO DEL 
PROGRAMA 

El Proarama se cumple mediante do1 
1i1temas: 

o) El de ventas militareo 
b) El de ayuda cedida (Gronl Aid) 

en virtud del cual 1c cntrc&:l\ mnte~ 
rial 1in costo. 

E.l proaramA de ventas militare• es el 
que 1e emplea en las compru que ae rea· 
lazan mediante nuestra f\1isi6n Naval en 
Wathin¡ton a la US. Navy (NAVILCO). 

El programa de ayuda ecdicla se rige 
por un procc10 de planiíieac.i6n a S años 
que debe 1er aprobado por el C. N.O. 
(jeíe de Operaciones Navalca). 

Lo oyuda cedida es de tre1 tipos: 

a) Buques y equipos 
"1unición 
E.quipos de Armamento, Te. y Eln. 
E.quipos de Conttrucci6n Naval 
Máqu_ina1 y l..fcnamientas 
Equipoa y Apnra.tot de Entrcnamien· 
to. 

b) Material de Entrenamiento y Repuet· 
tos 
Ayudas a la Instrucción 
Publicaciones Militarct 
Repuestos 

c.) Educacional 
Cursos de inJtruc.ción en USA 

A lo anterior puedo 0cgre¡¡ane la ayu· 
cla para loo "overhauli' de los destruc· 
lores y también de lo• submarinos. Equl· 
pos para el Cuc•po de IM y Cornpañfa 
do Ingenieros. Ayuda técnica a ASMAR 
para const-rucci6n de buques. 

La municí6n de ejercicio se ha recibí .. 
do a6lo en forma parcial e irregular. te· 
niéndose informaci6n que con las restrie· 
clones ac.tualea PAM. excluyen a nuestro 
país de recibir fondoa de entrenamjcnto 
p-&.ra cancelar 101 requerimicnto.s de mu· 
nig9n para VNIT AS, 

El PAM aencralmente ha proveido 
Jos equipo1 mayore1. pero los repuestos 
han debido oer adquiridos por la Arma
da ele Chile a precios bastante elevocloo. 

11.--SISTEMA LEGISLATIVO EN 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Ideas Básicas 

Un proyecto puede tener 1u origen. en 
general, en cualquiera de las dos ama· 
ra.s (Cámara de Representantes o Sena· 
do). 

Prcaentado un proyecto de Jcy en cua 1· 
quiera de amba• Cftma.ras. el Secretario 
de la ro1pcc.tiva Cámara lo pua a la Co· 
misión c.orrer.pond icnte (•eaún mntorin 
del proyecto). 

La Comiti6n lo cttudia. concede au· 
dicncias públic.as (donde pueden concu· 
rrir pcraonu y e.xprcsar sus opiniones y 
posiciones al rcJpecto). reúne anteceden· 
tet y finalmente IA Comitión puede apro· 
bar el proyecto por mayorla mediante un 
"dictamen favorable" tal cual fu.e pre.en· 
tado. rcmitié.ndolo a la Cámara de que 
forma porte la Comi1i6n. 

Si el proyecto no e• aprobado por la 
n1ayor{a de la C.omÍIÍÓn, IUI miembros 
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pueden modificarlo, agregando nue·vas 
di.!:poslcionc-s de poca o mucha importan· 
cia o bien redactarlo de nuevo. parcial o 
i:-.tegralmente. 

También puede ser rechazado por la 
Comisión, mediante el SÍ$tcma de no re· 
solver nada, pero esta medida no es ne· 
cesariamente dcJinitiva, puc.sto que pue· 
de ponerse nuevamente en Tabla. Si es 
una Comisión de la Cámara de Represen· 
tantea se requerirá para ello la prc1cnh\· 
ción de una moci6n con 218 firmas a la 
Cámara pidiendo que ae extraiga el pro· 
yecto de la Comisión pasando a ser de
batido por la Cámara; ahora bien, si 
dicha. situación se produce en el Senado, 
una moción Aprobado. por la mayoría, 
cumple igual propósito, relevando a esa 
Comisión de la consideración del proyec· 
to. 

Aprobado por la Comisión, el proyec
to de ley es trasladado a la CámAra, don
de es discutido, generalmente en debate 
µúblico, después de lo cual se vota el pro
yecto. La Cámara puede aprobarlo, re
chazarlo o bien devolverlo a la Comisión. 

Aprobado un proyecto por una Cáma
ra, pasa a la otra parll su ••ludio y con· 
s·ideraci6n. 

En la Segunda Cámara el proceso es 
muy semejante al de 1a de origen: eatu· 
dio, considcraci6n. aprobación o recha· 
zo. pero puede ser que se modifique e] 
proyecto ya o.probado por la otrn Cáma· 
ra. en cuyo caso vuelve a la Cámaro. de 
origen. 

Si ésta no aprueba Jas modificaciones 
propuestas, el proyecto pasa a una Comí· 
a:ión Mix.t-a .. Comitión de Conferencia .. 
que está compuesta por igua] número de 
miembros de ambas Cámaras. 

La Comisión de c ,onferencia busca 
ajustar los puntos divergentes y confcc· 
cionar un proyecto conjunto; si Jo logra, 
aprueba el proyecto y lo somete a cada 
una de las Cámaras para que lo sanc(o .. 
nen en definitiva~ 

El proyecto aprobado por ambos Cá· 
moras es trasladado al Presidente de lo 
República, quien puede firmar el texto 
i11tegro o vetarlo: cualquier veto implica 
5U rechazo integral. (Existen formns es· 
peeialcs de aprob¡¡ción o de rechazo, que 
c:1 cuando no firmn el proyecto). 

Firmado el proyecto, étte se transforma 
•n L.:y. 

Vetado el proyecto por el Presidente, 
ét te vuelve a la Cámara de origen, quien 
puede insistir en él, en cuyo e.aso rcquic· 
re los 2 / 3 de sus miembros. De tener di
cho quórum, el proyecto pasa n la Segun· 
da Cámara, la cual requie.rc igual quórum 
para in1i.stir; en caso de que en ambat: 
Cámaras se dé dicho quórnm, el proyecto 
se convierte en ley. no obstante el veto. 

En caso de que en cualquiera de am· 
bas Cámaras no se logTe el quórum Te
querido, el proyecto no podrá prosperar. 

En la práctica no es usual que las Cá
maras cuenten con los votos suficientes 
para insistir, por Jo cual se redacta un 
nuevo proyecto en donde se consideren 
las objeciones del Presidente y en dcfini· 
tiva prospe1a un proyecto ''transado''¡ 
pero en tanto dichos proyectos "nuevos" 
no cuenten con el acuerdo d e] Presidente 
(quien los vetaTÍa.) o bien con el acuerdo 
de los dos tercios de ambas Cámaras no 
podrá convl!irtirse en Ley. 

IV.-ENMIENDAS 

A través de la existencia del Actn de 
~auridad Mutua, el Congre•o ha impue,. 
to restricciones vía cnmienda.s enda año 
e la Ley d e Asistencia Militar. Este lrá· 
mite del Congreso conlleva a sucesos des· 
agTadablcs. Todas estas restricciones se 
aplacan directamente hacia las Agencias 
de los EE.UU., quienes reciben un 
pequeño impacto en las relaciones con 
Chile u ot1os •paÍst.3 al no tener discusión. 
Hay seis enmiendas del Congreso que 
aparentemente hnn tenido influencias en 
las relaciones exteriores de Jos Estados 
Unidos: 

1 . Hickenlooper 
2. Pclly and Kuchel 
3. F ulbright 
4. Conte 
5. Symington 
6. Rcuss 

La primera rcst-ricción legislativn fue 
hecha parn procurar que las expropiacio· 
ncs que realizar-nn los palsc$, recibieran 
su castigo en la Ley de Seguridad Mutua 
de 1959. 

Esencialmente la misma enmienda se 
nplicó a In Ley de Seguridad de 1960. 
Este cambio fue omitido en la Ley de 
Scguridnd hacia la nsistenci:i extranjera 
de 1961, pero fue restituidn con In en· 

• 
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micnda Hickenlooper en la Ley de A.sis .. 
tencia Extranjera de 1962. La enmíenda 
Hicken1ooper coincidió en la tc:rminac.ión 
de la ayuda a toda nación que efectua
ra expropiacloncs ( ''antes de hacer cual
quier negociación te debe pagar una juJta 
compensación siendo iniciada con seis me· 
ses de anticipación a la fecha de la ex
propiación"). En 1963 y 1964 el propó
sito de la enmienda fue claro. 

Hubo ocho expropiaciones c.n Latino· 
américo. desde que la enmienda Hicken
looper empezó a 1-er efectiva, pero nunca 
fue invocada. En 1952. Chile, Ecuador y 
Perú extendieron su• jurisdicciones hasta 
las 200 millas marinas detde sus costas. 
Los E.E. UU. no teconocicron e&os Umi· 
tea sobre. esas nuevas aguas y estuvieron 
enviando pesqueros dentro de] área. Ne
gociacjoncs intenta.ron resolver )a disputa 
de los derechos de peJCa, pero no llega
ron a un resultado eatisfactorio entre 
1956 y 1960. 

Así, Chile, Ecuador y Perú for'mularon 
una política de tom~r todos los pesque .. 
ros americanos encontrados realizando 
foenas d e peaGa entre el limite de las 200 
mUla.s y sus costas. 

Las enmienda.s h~chaa en 1968 inten· 
1aban evitar estas aprehensiones. L!l en· 
mienda de Kuche1 para la Ley de A.s-is· 
tencin Extranjera de 1968 requirió que 
una suma de dinero igual a los costos eau· 
sados como resultado a esta captura fuera 
retenida d e la ayuda ni exterior en el co
rrespondiente año fiscal. n no 1er que se 
formularan reclamos dentro de 1 20 dfas. 
La enmienda Pelly a la Ley de ventas 
militares externas de 1968 prohibió las 
ventas de equipos mi1itares a cualquier 
país. por Ja toma de poscaión o multas de 
)os buques pesqueros. 

Esto podría ter alterado si el Pruidcn· 
te consideraba que la venta era importan· 
t~ para la seguridad de USA o si él reci
bía seguridad qu.e el país involucrado no 
n1u)tarfa ni se apoderaría de ningún bu· 
que pesquero registrado en USA. 

La e.nmicndn Pclly fue invocada con· 
t-ra Perú y Ecuador, pero 1uego devuelta 
por acuerdos para continuar discusiones 
de dereehos de pesca. 

Temiendo que las altas suma, de di· 
nero que entraban a Latinoamérica eomo 
asistencia militar de USA pudieran ini· 
ciar una canera armamentista en c.sta 

parte del mundo, el Congreso pa,só la en· 
mienda de Fulbright a la Ley de Asisten· 
eia Mutua de 1959. Esta enmienda, efec
tiva en 1960, rcst-ringía Ja tuma de a.sis· 
tcncia mjlitar dit·ponib!e para L~tinoa.mé· 
rica a un monto de 67 millones de dóla
res. Años má,s tarde el monto varió de SS 
millones en 1964, 1965, 1966 a un máxi· 
mo de 150 millones de dólares en 1972. 
Estos montos tenían poco o ningún efec· 
to en Jos materiales donados. De todas 
maneras. ellos redujeron marcadamente 
los ventas miJitarca n Latinoamérica y 
obligó a que ésta bus-cara arm.arsc en el 
mercado europeo. 

La venta de 50 aviones F-4 B a Ar 
¡:entina en 1965 y los propósitos del go
bierno para vender aviones F ·5 a las na· 
cioncs latinoamericanas t.rajo una de las 
más polémica.s enmiendas para la Ley de 
A1istencia externa de 196 7 y la Ley de 
ventas milit·arcs externas de 1968 {evitó 
la venta de sistema.s de armas sofisticadas 
para los países s.ubdesarrollados de Lati· 
noamérica), e hizo la retención de un va· 
lor comparable de ayuda cuando paÍSC3 
subde:arro11adoa in!i.stieran en conseguir 
armas sofisticadas por otros medios. 

La enmienda fue basada en el razona· 
rr.iento del Congreso que la primera ta
rea de los países subdesarrollados era 
aumentar la tasa de su desarrollo cconÓ· 
mico. Esto implicó intentar dictar cómo 
Latinoamérica debería operar sus econo
mías, lo que produjo muchas protestas. 
Chile protestó que los EE.UU. deberían 
cambiar au método de ayuda y dejar a 
lo$ latinoamericanos que deíiniernn s·us 
necesidades y no que Washington inte.n· 
tara definir lo que los latinos necesitaban. 

Perú quería reemp1azar algunos avio· 
nes F-80 y F-66 por el nuevo F-5, pero 
){l enmienda Conte anuló la transacción 
y eso animó a Perú a dirigirse a Gran 
Bretaña y Francia para su requerimiento 
de aviones.. Debe hacene énfasis que es· 
ta política de prevenir unl\ canera arma .. 
mentista en Latinoam~riea no ha mejora· 
do la imagen de los EE.UU. P1Ueciera 
que los E.E.. UU. olvidan que lratttn con 
países soberanos e independicnte.s con sus 
propias opiniones y que taben cuáles son 
sus mejores intereses. 

En 1966 el Con¡¡re•o de los Estado• 
Unidos impidió cursar un pedido de Chi· 
le por 8,6 millones de donación para. su 
sistema cducac_ionnl. 
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Como un result·ado en las compras en 
los mercados europeos, el Congreso :igre
g6 dos enmiendas a la Ley de Asis· 
tencia externc.t.. La cnmjcnda Symington 
aplicada a la asistencia cxtranje.ra y la 
enmienda Reuss, aplicada a las venta_, 
militares. 

AmhAs enmiendas procuraban inf.lue.n· 
ciar la ayuda de los EE.UU. para que los 
país.es pudieran pagar con sus escasos re .. 
cursos sus propósitos militares y asegu~ 
rarse que el gran país del norte no los 
ayudara a paga_r por armas innecesarias. 
E.sto.s enmiendas no fueron invoco.das .pa· 
ra castigc.t.r a ningún 'País latinoamericano. 

La reacción de Chile hacia la política 
estadounidense fue más pronunciada c.n 
el año 1960 que antes. La moción de que 
ot1a.s naciones soberanas intentaban die· 
lar lo que Chile debería o no debería ha· 
cer con su dinero, eso decididamente fue 
inaceptable para los chilenos. 

Com.o los EE. UU. anunciaron que no 
venderían a ningún país extranjero equi· 
po militar alguno que excediera Ja capa· 
cidad del país para pagarlo, nada im
pedla que un país comprara equipos 
que no necesita_ra o podría compraT en 
otra parte del mundo por menos dinero. 
Los latinoamericanos reclamaron a los 
EE.UU. insistiendo que lo que ellos pue
dan o no puedan hacer sería decidido por 
ellos mismos. 

A principios de 1960 Castro y Cuba 
continuaron dominando la polltica de ]a 
Asistencia Militar en Latinoamérica, co· 
mo también la insurgencia comunista 
desarrollada en países como V cnczucla 
y Colombia. En 1964 un memorándum 
del Departamento de Estado propuso re
visar la políticP. de EE.UU. en Latino
américa con el pro,pósito de mantener la 
seguridad interna. No obstante, no hubo 
cambios en los tratados orisina1es bilate
rales. Pero la percepción d e los EE.UU. 
de los lazos comunistas en Latinoamérica. 
e~ que se ha cambiado de agresión exter
na a insurgencias mantenidas desde Cuba. 

Los altos costos de la Guerra de Viet
nam hicieron que el Congreso considerara 
cortar el programa de 8;yuda a Latino
américa cuando el Presidente Johnson ha
bía requerido un aumento de 1.500 mi· 
llones antes de la Conferenc.ia Latino· 
americana de Punta del Este. 

V ~ESTADO ACTUAL 

El 11 de junio el Senado norteameri
cano aprobó una fórmula de compromiso 
que darla a Chile una ayuda económica 
por 68 mit.lones de dólares, 2 millones 
menos que lo pedido por el Presidente 
Ford. 

Al ser puesto en discusión el proyecto 
de ley propuesto por F ord. el aenador 
Hurnphrey usó de la palabra para signi
ficar que en ausencia de su colega Ken· 
nedy quería hacer suya una enmienda de 
ere senador (Se reducía la ayuda a 30 
millones de dólares) . 

Richard Stone prescnló otra moción 
por la cual se darían a Chile 38 millone• 
de dólares adicionales, lo que da el total 
de 68 millones. 

Kennedy había perdido su batalla de 
eliminar toda ayuda a Chile cuando el 
pasado 2 de abril su enmienda fue derro
tada en un comité bieamcral. 

Sin embargo, el proyecto de ley apro· 
hado en esa ocasión fue vetado por e] 
Presidente Ford, lo que dio lu¡ar a que 
enviara otra iniciativa a ambas Cámaras 
1cgisla.tivas. 

El l<gislador Oonald Frasu obtuvo la 
aprobación de una enmienda por la cual 
se limitaría la ayuda a Chile a sólo 25 
millones de d61ares, es decir 43 millones 
menos que la fórmula de compromiso lo
grada en el Senado por Stone. 

El proyecto fija límites a 1:1s asignacio
ues en los meses que terminarán el 19 de 
octubre de 1977. Reemplaza a la autori
zación por los 15 meses que concluirán el 
19 de octubre de 19 7 6, vetada por el 
Presidente Gerald Ford. que consideró 
que el proyecto restringía demasiado sus 
posibilidades de conducir asunlos exte
riores norteamericanos. 

La nueva medida conserva la prohibí· 
ción de ayudar a los países donde 5C co· 
metan violaciones a los derechos huma .. 
nos, pero da al Presidente la posibilidad 
de vetar cualquier suspensión de fondos 
por parle del Congreso. 

Una Comisión Bicamerol aprobó el 16 
de junio de 19 76 una nueva ley de asis
tencia externa que podría denegar fon· 
dos al Brasil por sus planes de desarrollo 
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atómico al tiempo que impondría prohi
bición a todos los suministros militares 
a Chile. 

La ley estipu.la la suspensión de los 
fondos a todas las naciones que tcciban 
usina& nucleares no sujetas a ins.pccción 
internacional sobre su posible uso para 
la construcción de artefactos bélicos. 

Cabe hacer notar que el Brasil ha dis· 
puc:to la adquisición de tecnología ale-
mana para el dcsanollo de su capacidad 
nuclear. 

La ley dete1mina, empero. que In asis· 
tencia podría seguir su curso si el Prcsi· 
denle Gerald R. Ford d1$¡>onc expresa· 
mente que ello rc.sponde a. los intereses 
vitales del pa.ís y tiene seguridades de 
que el recipiente de la ayuda no intente 
fubricar armas nucleares. 

El acnador Hubcrt H. Humphrey dijo 
que los transaccionistas de las dos Cá
maras habían apelado a f6rmulas que cvi· 
terán un a.egundo veto a Ja ley que F ord 
rcehaz6 .interiormente por considerar que 
limitaba su faculLad de conducir las rela· 
cianea externas. 

Ai·í se dispuso que por los dos tercios 
de tus miembros las Cámaras podrán des· 
e.utorizar cualquier intento de suminis· 
t.rar uistencia a paísu que cometan gro· 
ves violo.e.iones a los derechos humanos. 

Lo Comisión dispuso (ijar un límite de 
27.5 millones de dólares n la nyuda eoo
n6mica a Chile y subir esa partida a los 
55 miHonc5 $¡ el Presidente contidera que 
no se están produciendo allí violaciones 
de esos d erechos, incluyendo la notifica
ción de lns razones de las detenciones a 
los familiares. 

La administración había pedido una 
partida de 70 millones. 

Lo asistencia militar sufri6 un más ri· 
guroso tratamiento, pues la ley negocia· 
da por lo Comisión prohibe todas las ven
tas de armas a. ChHc, sean ellas oficiales 
o comercial«. 

La e:dminist.raci6n habín pedido una 
partida de 20 millones. 

La ley especiíica que ie cumplirán las 
6rdencs de suministro de armas que ee 
hayan colocado previamente y está diri· 
gida bá1icamcntc a mantener un equiH· 
brio en el Medio Oriente, al cu:¡,,l se des· 
t:nan la moyor porte de los 6.600 millo-

ncs de dólarc.s que se desembolsarán has
ta junio de 1977. 

El Presidente de la Comisi6n de Asun· 
tos Externos de la Cámara dijo que no 
ve.fa dificultades para que la versión pre· 
parada pot los transaccionistas no pueda 
ser despachada afirmativamente la serna .. 
na pr6xima. 

El 17 de junio de 1976, el Secretario 
de Estado norteamericano, Henry Kis
tin.gcr, declar6 que s.u gobierno debe se· 
guir ayudando econ6micamente a Chllc 
para mejorar la situaci6n de Jos Derechos 
Humanos en ese país. 

.. Hemos dejado en claro ante el go
bierno chileno que la condici6n de Jos 
Derechos Humanos en ese país deteriora 
nuestras rclacjones". dec)ar6 Kissinger 
ante el Comité de Relaciones Internacio
nales del Congreso. 

Pe.to agtegó, "se puede conseguir una 
mejora d e esta condición asistiendo al 
gobierno para enfrentar los problemas 
económicos que &e le presentan". 

La declaración del Secretario de Esta· 
do fue una respue.oiln a los iniciativas par· 
lo.mentarlas para reducir Ja ayuda estado
unidense a Chile. 

EJ Senado aprobó recientemente una 
enmienda al proyecto de ley de ayuda ex· 
terna por el que se limitarla a 30 millo· 
ncs de d6lare.s la ayuda estadounidense 
a Chile en los próximos do$ años. 

Ki.ssinger elogió al gobierno chileno pot 
haber permitido que se pub1ic.arti en los 
diarios locales el texto del informe sobre 
los derechos humttnos, elaborado por IA 
Comitión de la Organixación de los Esta· 
dos Americanos {OEA}. Y compar6 es· 
ta actitud con la adoptada por el Gobier
no cubano, que no rei pondió a los cargos 
formulados por la Comisión en otro in· 
for-me ni permitió que se pubHcariln iníor· 
mecioncs al re1pccto en la prensa cuba
na. 

"Es importante destacar que la comi
l'ÍÓn observó una mejora cuantitativa de 
ln •ituoci6n (de lo• Derechos Humanos} 
en Chile desde su último iníotme"'. 

Vl.-NAVILCO 

E.1 Programa Internacional de Lo¡;:ística 
provee de a.>•uda a nacionM aliadas, )f 
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por e1to es una parte vital para los E.ata .. 
dos Unidos Ja po)ítica exterior. La auto· 
ridad para ~tab1ecer acuerdos bajo este 
programa es delegada a havés de la Se
cretaría de Defenra a los departamentos 
de In Fuerza Aérea, Ejército y Marina. 

En este trabajo se d escribe el papel de 
la Oficina de Control de la Logística In
ternacional de la Oficina de Conhol de 
le Logística Internacional de la Marina 
nortcamerican.a en lo que se refiere al 
manejo de la parte que ocupa ésta en el 
Programa de Logística Internacional. 

NAVILCO (Oficina de Control de Lo
gí:tica Internacional de la ~1arina Norte
americano.) fue fundado como un coman· 
do individu:>l el 18 de febrero de 196 7 . 
El origen de NAVILCO se remonta a la 
época posterior a la 11 Cuerra Mundial. 
espcdficamente en 1947, cuando fue tra
mitado el proyecto de ayuda a los greco· 
turcos. Poco después esta ayuda $e fue 
extendiendo a otras naciones. Detde 1947 
hasta 1950 toda la ayuda prestada fue 
no reembolsable- Luego en las décadas 
del 5 O y 60 estos programas dé ¡;yud& 
fueron garantizados por medio de un 
acuerdo financiero. 

Para entender completamente el papel 
de NAVJLCO en el Programa lnternlldo
nal d e Logística. dcbemo~ revisar la ca
dena de trabajos sostenidos por é!te. 
Eacncialmcntc., la cadena de mando de la 
Marina para el Programa Internacional 
de Logística ca la misma que se U$a para 
dirigir y mantener las fucnas navales de 
EE..UU. 

El Jefe de la• Operacione• Navales tie
ne la úl tima rcspon.sabi1idad p8ra el éxito 
de este programa. Es a este nivel que se 
negocian los detalles finales de las ven· 
ta~ milit .. res al extranjero de país a país, 
y Jos programas de ayuda material se im .. 
plementan después de haber sido :>proba
dos y financiados por la autoridad com· 
peten te. 

El éxito final del programa depende de 
la organización de la ayuda al cliente, la 
que incluye embajadas, representantes de 
clientet en varias de las actividades nor
teamerican:is que forman parte de NA
VILCO. El proceso y organización está 
otientado hacia el objetivo que es man-

tener un efectivo servicio proveedor para 
la Marina, de más de 60 países. 

Para llevar a cabo su mi.,ión la organi
zación de NAVILCO .. tá compuesta por 
cerca de 400 militare• y personal civil. 

E l oficial que comanda NAVJLCO tic
"º el rango de Capitán de la Unidad Pro
veedora de la Marina norteamericana. 

En la ayuda de la administraci6n de 
NAVI LCO está el Director Ejecutivo, 
quien es el de más rango entre los civiles. 

La conformación de NAVILCO está 
compuesta por sels departamentos, Jos 
cuales tienen una organización tal que les 
permite actuar en cierta forma individual
mente y son: 

-Administrativo 
-Finanzas 
-Operaciones 
-Procesamiento de Datos 
-Moncjo de Sistemas 
-Requiriciones 

En el T ercer Distrito Naval se locaHza 
una repartición a tendida por persona1 ci
vil, que provee a NAV ILCO de Servicios 
lndustriale"S. 

También en NAVJLCO se encuentran 
varias oficinas que representan a países 
clientes. Ellos actúan como oficia.les co· 
ordinadores e,ntrc los distintos departa· 
mentas y también estos representantes 
prestan una valiosa ayuda para resolV"cr 
o prevenir problemas logíat·jcos. 

En el cump1imicnto de aus tareas, NA· 
VILCO actúa como agente para el cliente 
con el sistema de suministro del gobierno 
norteamericano. Tal departamento de 
Operaciones sirve como principal punto 
de contacto en NA V ILCO para todas las 
materias relacionadas con la ayuda garan ... 
tizada a países clientes en forma particu· 
lar. 

Dentro del Departamento de Opcra
cionc.s hay un agente que trabaja en el 
programa para los países o trabaja con 
varios países a Ja vet y se basa en el vo· 
lumen de naciones que integran este pro· 
t;:rama. Así, mientras un ngcnte del pro
gram11 de palscs trabaja con dos de éstos, 
otro tal vez lo esté haciendo con más de 
nueve naciones. 
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Otra lt\bor de este agente de Progra
mas con Países es coordinar los requeri
mientos del Sistcm.a de Suministro del 
gobierno norteamericano y tiene además 
las resporuabilidad de dar una completa 
información a las naciones clientes en el 
caso que la Une.a del programa sea acep
tada a lravés de un contrato final, de un 
apropiado reembolso Y. por último. con" 
crctar las línca.s básicas del Programa. 

El agente del programa es responsa
ble ante la Dirección de NAVILCO en 
todo:s lo~ upcctos de la Log:istica de los 
países. 

Lo que sigue nhora c.s una descripción 
aimplificada. en loa -procc-sos usados para 
cumplir con la obli_gaci6n del Programa 
de LogJ1tica Internacional de la Marina 
norteamericana. Las ventas miHtares ex
tranjeras y la ayuda. garantizada que se 
prC:!te van a ser discutidas sepnradamen· 
te. 

El proceso de ventas militares al ex· 
tranjcro tiene listas de ítem o servicios 
deseados con su precio y el u .10 rcqucri· 
do ettá sujeto dentro del Sistema de Su
m inistro al Jefe de las Operaciones Nn· 
va.les ; todo e! to es para sat-isfaccr las 
averiguaciones del cliente al respecto. 

Para no perder tiempo, todas las nc
ecsidadca requeridas s.on mandadas di· 
rectamente a la. a.ctividad correspond icn· 
te. Hecho esto, el J efe Inspector del ma
t~riill naval del tistcma de sumini!tro se 
aeegura de que todos los pedidos estén a 
tiempo, exactos y completos. 

Otra re•ponsabilidad de NAVILCO 
incluye la asistencia en funciones recopi
le.doras y sati1fitcer prcc.io.s al cliente y 
requerimientos paro. ite.m no listados en 
el procesamiento de datos de Ja Marina 
y aquellos ilem necesa.rios para un direc· 
to requerimiento. 

La información de precios y disponibi· 
lidad obtenida del 1istema e.s usado pa.ra 
preparar las órdenes de acuerdos de ven· 
tas., la que se llama carta de ofert·a y accp
teción (Forma DO 1513). La carta de 
oferta proporciona listas de términos de 
ventas que incluye: Mcitodos de pago. 
hcm de descripción y costos, carga admi· 
nis.trativa y carga de accesorios. Después 
vienen los costos de embalaje, despacho 
y fle1e. 

A todo e.ato agregamos los términos de 
venta. A estos acuerdos •e Jcs asigna un 
número. Cada caso tiene tres letras, por 
ejemplo C . A. B. Esto se usa al unir dos 
letras que da un código que señala c.l 
país al eual pertenece e] cliente, por 
ejemplo: A T para Austra.lin, IT para Ita. 
lía. Esta designación alfabética da la iden
tidad del acuerdo en particular. Asi, el 
número del e.aso. más el código del res· 
pcctivo país en todos Jos documentos que 
tienen relación con la venta, cargas f¡ .. 
nnncieroa, me.nsaj~s y correspondencia son 
de vital importancia para el éxito en el 
procesamiento y completacíón de cada 
E\Cuerdo. 

En .. te punlo, el DO 1 513 (Carta do 
Oferta) es un mero acuerdo formal con
tractual igual por ambas p:i.rtes, y puede 
eer alterado ao1amente bajo una formal 
rectificación. La firma y la aceptaci6n del 
DO 15 1 3 est& reservada al Jefe de Ope
raciones Navale•. y por NA VILCO por el 
Jefe de Mat.crial Naval, para su total im· 
p]ementaci6n. 

De vital importancia para el p10co•a
miento de acuc.rdos de ventas es el mé~ 
todo de funcionamiento d e la orden acor
dada_. Ahora, las más comunes formas de 
pago utilizadas por el mayor porcentaje 
de las tnnoacciones de ventas de NAVIL
CO son: 

Ventas de suministros al contado. La 
orden del cliente ca remitida para eu pro· 
cC!amiento en NAVtLCO, acompañada 
por un e.beque por un monto total. Esta 
forma es usadn conlÚnmcnte cuando se 
trata de montos pequeños en d6larea. 

Por compromiso de pago, pagadero 
como es requerido. 

Esta forma es hasta ahora la más usual. 
Es normalmente empleada pa.ra adquisi
ciones a largo p ·)azo pata la entrega del 
material con nito valor en dólares. ya 
que esto provee periódicamente o pro
gre.ivamcntc los pagos del cliente. 

Requerimiento directo. 

Eata especial categoría. como la ante· 
rior, pcrmíte que los países asignados pre· 
paren y remitan la. demanda dircctamcn· 
te a NAVILCO para los tipos de material 
y el volor de1 dólar especificado en la 
"oífer and nccptance". 
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Crédito a lafllo plazo. 

Ea usado en aquellas órdenu de ven
tas en que el tiempo requerido para el 
pago c•cede de 101 120 díH, pero u1ual
mcntc cor·re desde 3 a 1 O añoa. 

Le.1 ventas militares n extranjeros sic-· 
nífienn para NAVILCO cerca d el 80 % 
de cu trabaío. La misión do venta de NA
VILCO comienza con la recepción de la 
carta firmada de oferta y aeuerdo por 
ftmbas partes (DD 1513) que implemen
ta el caso y su total orden. 

El pftpel principal de NAVILCO es el 
control de catos casos hasta que cada 
!tem u embarcado, pagado y finalmente 
archivado como una completa trnn1ac
ci6n. Como se dijo ante•. c1 ob1iaación 
del Administrador del Programa do1 País 
cuido.r que c.ada caso llegue n au término. 

Ba11indo1e en la firma del DO 1 5 1 3, lo 
pedido &e inicia primero o por cliente o 
por NAVILCO, o por el Comando de 
Control de Inventarios dependiente en el 
tipo de material requerido y de la ido
neidad del país solicitante. 

El Control de Demanda. que es pora 
NAVILCO el primer elemento en 1u mi
&'i6n. comienu tan pronto como lo. de
manda o lo solicitado por el cliente ae 
procc•e tanto en la computadora de NJ\
VJLCO como en la del ristema de 1umi
ni1tro. 

Este úhimo mantiene informado a NA
VILCO del nivel de la demanda. Si el 
niY'el de embarque no es recibido en un 
lapso e1peclfico de tiempo, la computa
dora. no avanza y devuelve el oriae.n del 
aumini1tro. Cuando esto 1uc.cdo mis de 
de una vez, no hay éxito y 1e le envía 
una notificación al Admini1t.rador de Pro,. 
gramftl de P1tísu para que haaa el traba
jo " mn.no. 

Una vez. procca.ado todo por el •i1tcma 
de 1umini1tro o por el Adminittrador e.o· 
rre1pondiente, NAVLLCO lleaa a un 
acuerdo con el cliente para tratar lo aoH· 
citado y reruir uí los proceioa hasta su 
con.aumación. 

La re¡¡unda miJión de NAVILCO está 
buoda principalmente en el control H
nanciero a cargo tambitn del Adminis· 
trador de Programa.a de Pní1c1. quien 1u
pervi1a toda la vida de cada cuo. 

La tercert misión de NAVILCO es un 
control de informac.ión en conjunto con 
el conlTol financiero. NAVILCO es res
ponsable por la preparación de los infor,. 
mes relacionado• con el manejo de la1 
Operaciones del Pro¡rama Internacional 
de Log-lstic.a de la Marina norlcarncricana. 

Mu de 70 informes •on preparados por 
NAVILCO porA el programa de vcnta1 al 
extranjero. 

VIL-CONCLUSIONES 

Corno a.e ha upretado anteriormente, 
el objetivo básico de la creación del Pro
grama de A•istencia Militar fue la Delen
u. del H emi1ferio Oc.c:identa\ contra CY'en· 
tualc, enemigo• c.xtracontinentalcs. 

Esta idea ccntrn.1 tuvo diveraaa CX!;>re
aioncs en difcrentea trotados y pactos de 
carácter inte·rnacional y bilatcrnlc•. puc1-
to que los paf1ct individualmente eonsl
derado1 decidieron celebra_r eonvcnios de 
.A.i•tencia Militar 1obre la bue de las li
neas generales que ya 1e habían tra:z.ado. 

A consec-uencia de la Revolución Cu .. 
bana, EE.UU. dio un nuevo ~nfoquc 11 

su a•jatcncia. militar para 101 paÍsCJ ame· 
ricanos, puesto que dicha experiencia pre· 
sentó un concepto nuc\l'o que fue el de 
Defenta Interna contra elementos de1qui· 
ciadores del orden público de lo• pahes 
(insurgcncie. • Activismo partidista • te .. 
rroriJmO • guerrillas). 

Por otra parte, lo• paiacs amcric.no1 
demostnron act.itudc1 reivindicatorias 
cuya máxima uprcti6n •e tradujo en un 
conjunto de expropiaciones que EE.UU. 
estimó luiva.s para 1u1 intereses c:eon6· 
micos y politicot. 

Asimismo 1c cuc1tionó la aobcranía. que 
pretendra EE.. UU. ol elaborar el concep
to del mar potrimonial huta 200 millas 
de sus cotll\t ~uyo efecto produjo ti· 
tuacione• confusa;& en materia de pee.ca 
industrial- lo que llevó al apresamiento 
de algunos pctqucroa. 

Todo lo anterior movi6 a EE.UU. a 
restrinair el programa de Asistencia Mi
litar al invocar 101 paiacs t:ignatarios 1us 
derechos aoberanos. En prcacncia de la 
actitud de EE.UU .. loa paíse• america
nos resolvieron buscar en los mercadot 
europeos la aati1fn.cci6n de au.s necesida
des de Aaistencin Militar. 
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Actua1mentc el manejo del Programa 
de Asitlcncia Milltar por pi'.lrte de los Es
tados Unidos preaenta innegables carac· 
teru políticos, tod.a. vez que par;:i asistir 
militarmente a los paf1es americanos se 
cerciora y constata si en el país beneficia· 
do están dadas las condiciones que al país 
del norte le interesan en su política na· 
ciona.l e internacional. 

Esto último se ha visto entorpecido con 
ll' discusión a nivel mundial del concepto 
de Derechos Humanot que deben rcspe· 
lar todos los países. Pero, como es de pú· 
blico conocimiento, este debate todavía 
no se ·encuentra afino.do. puesto que cada 
nación podría darle un alcance y proyec· 
ción conforme a su estructura polltica e 
idiosincrasia, 
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